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DOCTOR 

HERNÁN GOMEZ MONTOYA 

JUEZ SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL DE GIRARDOT 

E.S.D. 

 

DEMANDANTE : JAIME AVILÁN TORRES 

DEMANDADOS : MARILYN AVILÁN BOTACHE Y OTROS 

PROCESO  : VERBAL SUMARIO DE SIMULACIÓN 

RADICADO  : 2020-00101 

 
 
Alejandro Alberto Antúnez Flórez, mayor de edad, domiciliado en la ciudad 

de Girardot, Cundinamarca, identificado con la cedula de ciudadanía No. 

1.090.447.735 de Cúcuta, Norte de Santander, y portador de la T.P. No. 

250.059 del Consejo Superior de la Judicatura, actuando en calidad de 

apoderado de la parte demandanda ARAMINTA BOTACHE, según poder que 

aporto, manifiesto a su señoría que interpongo recurso de reposición contra 

el auto de fecha 19 de enero de 2021 así: 

 

HECHOS 

 

1.  Mediante proveído del 13 de marzo de 2020 se admitió la presente 

demanda en contra de LUZ MARILYN Y JHON HAMERZON AVILÁN 

BOTACHE. 

2. No obstante lo anterior, mediante auto de fecha 02 de septiembre de 

2020, el Juzgado declaró fundada la excepción previa interpuesta a 

través de recurso de reposición, ordenando vincular a la presente 

demanda a la señora ARAMINTA BOTACHE y ordenando correr 

traslado de la demanda. 

3. De este modo, el Juzgado medianto auto de fecha 15 de septiembre 

de 2020 admitió la reforma de la demanda, con el fin de tener como 

nueva demandada a la señora ARAMINTA BOTACHE. 

4. De acuerdo a ello, el demandado pretendió notificar a la señora 

ARAMINTA al correo de LUZ MARILYN, siendo sujetos procesales 

diferentes, situación sobre la cual se interpuso el recurso, por 

considerarse la ineptitud de la demanda al no contener información 

verdadera sobre el sitio donde se puede notificar a la demandada 

ARAMINTA BOTACHE. 

5. Que teniendo en cuenta esto, el apoderado de la parte demandante 

procedió a enviar citatorio aportando donde daba cuenta que: 

Por intermedio de este comunicado le notifico la providencia del día 13 

de marzo del 2020 donde se admitió la demanda en el citado proceso. 
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Se le advierte que esta notificación se considerará cumplida al finalizar 

el día siguiente de la fecha de entrega de esta notificación, sírvase 

comparecer a este despacho de inmediato o dentro de los 5 días 

hábiles siguientes a la entrega de esta comunicación de lunes a viernes 

con el fin de notificarle personalmente la providencia del auto 

admisorio de la demanda junto con los traslados de ella en el indicado 

proceso o enviar comunicado al correo institucional del Juzgado 

j02cmpalgir@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

6. De igual forma, mediante envío que data del 07 de diciembre de 2020, 

el apoderado de la parte demandado remitió a la demandante 

memorial llamado CITACIÓN PARA DILIGENCIA DE NOTIFICACIÓN 

POR AVISO. 

En dicho aviso indicó que: 

Por intermedio de este comunicado le notifico la providencia del día 13 

de marzo del 2020 donde se admitió la demanda en el citado proceso. 

Se advierte que esta notificación se considerará cumplida al finalizar el 

día siguiente al de la fecha de entrega de este aviso. 

 Usted dispone de tres días para retirar de este despacho judicial, los 

anexos de la demanda, vencidos los cuales comenzara a contarse el 

respectivo término para excepcionar, dentro del cual podrá manifestar 

lo que considere pertinente en defensa de sus intereses. 

Para notificar el auto que admite demanda, anexo copia informal del 

mismo. 

7. Con el anterior aviso, aporta el apoderado de la parte actora auto de 

fecha 13 de marzo de 2020 donde da cuenta de la admisión de la 

demanda contra LUZ MARILYN AVILÁN BOTACHE y JHON 

HAMERZON AVILÁN BOTACHE. 

8. Sin embargo, en ningún lado se avizora que se haya aportado auto 

que admitiera la demanda en contra de mi mandante ARAMINTA 

BOTACHE, además de que resulta ilógico que el apoderado pretenda 

que mi mandante se acerque a los despachos judiciales cuando es de 

conocimiento nacional que los mismos se encuentran cerrados. 

 

FUNDAMENTOS DEL PRESENTE RECURSO 

 

Constituyen argumentos del presente recurso los siguientes: 

 

El numeral 3 del artículo 291 del CGP indica que: 

 

La parte interesada remitirá una comunicación a quien deba ser 
notificado, a su representante o apoderado, por medio de servicio 
postal autorizado por el Ministerio de Tecnologías de la Información y 

mailto:j02cmpalgir@cendoj.ramajudicial.gov.co
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las Comunicaciones, en la que le informará sobre la existencia del 

proceso, su naturaleza y la fecha de la providencia que debe ser 
notificada, previniéndolo para que comparezca al juzgado a recibir 
notificación dentro de los cinco (5) días siguientes a la fecha de su 
entrega en el lugar de destino. Cuando la comunicación deba ser 
entregada en municipio distinto al de la sede del juzgado, el término 
para comparecer será de diez (10) días; y si fuere en el exterior el 
término será de treinta (30) días. 

 

Del citatorio enviado se extrae que el apoderado de la actora pretende 
solamente la notificación del auto de fecha 13 de marzo de 2020, 
providencia en la que mi mandante NO es demandada, olvidando que 

debió poner en conocimiento la providencia en donde fue admitida la 
reforma a la demanda, pues es claro, que con ella fue que se tuvo 

debidamente incorporada como demandada a mi mandante. 
 
Al tenor de lo anterior expuesto, se halla una indebida notificación, 

situación que termina por completarse con la expresión “sírvase 

comparecer a este despacho de inmediato o dentro de los 5 días hábiles 

siguientes a la entrega de esta comunicación” cuando se reitera, es de 
conocimiento público que los despachos se encuentran cerrados. 
 

Asimismo, en remisión del aviso, se tiene el mismo error, donde 
además de ello, aporta copia del auto que admite la demanda, pero de 

este se extrae que mi mandante NO OBRA como demandada, 
situación que de plano constituye una indebida notificación para mi 
mandante, porque del citatorio, del aviso y la providencia con claridad 

se puede destacar que mi mandante no es demandada, pues el único 
que hace alusión a que es demandada, es el apoderado de la actora, 
pero no existe copia formal de providencia que así lo permita colegir. 

 
Por lo expuesto, contrario a lo apreciado por el despacho en el auto 

atacado donde dispuso tener por notificada a la ARAMINTA BOTACHE 
y tener por no contestada la demanda, el despacho incurrió en un 
error al pretender que con la documentación se había cumplido a 

satisfacción el requisito impuesto por la norma procesal aplicable, sin 
contar con que los escritos enviados no dan cuenta del horario de 

atención del despacho, situación que también puede hacer sobrevenir 
una nulidad, pues los horarios de los despachos son diferentes de 
acuerdo al circuito que pertenecen. 

 
PRETENSIONES 

 
Solicito al señor Juez: 
 

1. Revocar el auto objeto de ataque. 
2. Tener por notificada por conducta concluyente y ordenar el traslado 

respectivo al día siguiente del auto que así lo declare. 
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PRUEBAS 
 

1. Citatorio enviado a la demandada Araminta Botache. 
2. Aviso enviado a la demandada Araminta Botache. 
3. Copia informal del auto admisorio con sello de cotejo enviado en 

compañía del aviso a la demandada Araminta Botache. 
 
 
 
Del Señor Juez, 
 
 

 
ALEJANDRO ALBERTO ANTUNEZ FLOREZ 
C.C. No 1.090.447.735 
T.P. No. 250.059 del C.S. de la Judicatura. 
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Buen día, 

remito memorial y poder para el proceso en asunto. 

  --
ALEJANDRO ANTUNEZ FLOREZ 
ABOGADO CECOL. 

Favor, acuse recibo de la presente comunicación a la mayor brevedad posible. En todo
caso, y a falta de dicha confirmación, se advierte que se presume la recepción del
presente mensaje, de conformidad a lo dispuesto en los Arts. 20, 21 y 22 de la Ley 527
del 18 de Agosto de 1999, por medio de la cual se define y reglamenta el acceso y uso de
los mensajes de datos, del comercio electrónico y de las firmas digitales, y se
establecen las entidades de certificación y se dictan otras disposiciones. 


